
 

 

 

 

 

 

 

 
 

CIRCULAR Nº 2736: A PEÑAS DE PASABOLO LOSA Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 

ASUNTO: LIGA REGIONAL 2ª CATEGORÍA 

 

 

La Federación Cántabra de Bolos comunica a los equipos participantes en la Liga 

Regional de 2ª categoría de Pasabolo Losa, que este año y de manera aleatoria, acudirá un 

colegiado para arbitrar alguno de los partidos de la jornada correspondiente. 

Asimismo, indicar que los cambios de partidos deberán comunicarse a esta Federación, 

en plazo y forma, conforme a lo que señalan las Bases de Competición de las Ligas Regionales. 

Recordar a las peñas participantes que jueguen como locales y no tengan árbitro, que 

quedan obligadas a remitir a la Federación las Actas de los partidos. 

Lo que les participamos para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 Santander, 19 de marzo de 2025 

Atentamente, 

EL SECRETARIO 

 

Fdo.- Marcos Vázquez Posada 
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